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MINISTERIO 
DE LA QOBERNACION 

RKAL ORDEN-CIRCULAR 
El articulo 45 de la l*y Munici

pal vigente ordena que los Ayunta
mientos le renueven por mitad de 
dos en dos altos, saliendo en cada 
renovación Ies Concejiles mis an
tiguos, y haciéndote ia eíecclfin per 
los mismos Colegies electorales 
que hubieran verificado la de los 
salientes. 

Este precepto Irgal, de forzóla 
observancia, exlgs la debida y con 
veniente reglamentación que unifi
que el procedimiento en materia tan 
Impártante, como la declaración de 
vacantes, en armonía con las dis
posiciones legales también en VI 
gor, ha de quedar acordada por los 
Ayuntamientos, como asunto de su 
excluilva competencia, antes de en
trar en el periodo electoral .toda vez 
que dichos acuerdos constituyen 
base positiva de la elección misma 

NI la ley Orgánica r t f árida, ni sus 
dlipOKlciones aclaratorias, y entre 
ellas el Real decrelo de 5 de novlem 
bre de 1890, hin fijado con la exactl 
tud precisa el plazo o la ipeca en que 
los Ayuntamientos deben proceder 
a las operaciones expresadas, y es
ta falta de reglamentación, es can
ia de que se repita con frecuencia 
el caso perturbador de adoptar 

las Corporaciones municipales los 
acuerdos pertinentes en la materia 
ro sólo cuando la elección está ya 
convocada, sino hasta días antes del 
«flalado para verificarse, concul
cando asi la ley e Implilendo que el 
Cuerpo electoral tenga conocimien
to, eon la antelación conveniente, de 
las vacantes que han de somekne 
a la elección. 

Muy frecuentemente se han funda 
do reclamaciones electorales, sólo 
en Infracciones probada», cometidas 
•n los acuerdos de declaración dr 
Vacantes, y como éstos no afectan 
al procedimiento activo de laelec 
clón, que es la tínica materia acerca 
dé la cual autoriza el Real decreto 
de 24 de marzo de 1891, la Interven 
clón de las Comisiones provincla!e> 
y de cite Ministerio, en apelación 
solamente para anular o Validar, han 
quedado las infracciones consentí 
das por respeto a la competencia 
municipal, y los Ayuntamientos mal 
constituidos y privados los eluda 
danos del ejercicio de derechos res 
petables 

Por las razones expuestas, y con 
el fin de unificar materia tan Impor
tante, en armonía con lo prevenido 
en la disposición segunda de la ley 
Municipal vigente, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha tenl 
do a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Todos los Ayuntamien

tos procederán, necesariamente, an
tes del día 10 de diciembre próximo, 
a declarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser so
metidas a la próxima renovación ble-
ral, cumplimiento al efecto lo pre
venido en ei art. 45 de la ley Muni
cipal vigente, 

Estos acuerdos se harán Inmedia
tamente públicos en la localidad, re
mitiendo, >l mismo día quo se adop
ten, certificación literal el Qobsrna-
dor para su urgente publicación en 
el Boletín Oficial da la provincia. 

Segando. Los recursos que se 
entab'en, en la forma ordenada per 
la ley Municipal, contra los acuer
dos de referencia, serán tramitados 
y resueltos por los Gobernadores 
en el plazo de vdnte días hábiles y 
comunicados Inmediata y literalmen
te a las Comisiones provinciales, a 
fin de que estas entidades puedan 
conocerlas antes da resolver las 
apelaclonea electorales que ante 
ellas se Interpongan. 

De Real orden lo dlgi a V. S. 
para su inmediato cumpilmlento y 
urgente traslado a los Ayuntamien
tos de la provincia y publicación 
en Boletín Oficial extraordinario. 

Dios guarda a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 24 de noviembre de 1919. 
Burgos y Mazo. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 
(GtMéU M di» 25 de noyiembrt i » 1919.) 

Im?. de la Diputación provincial. 


